
MOUO(;KAI:IA 01.: l . A  I'.k(:L;I,T.4D Dt: CIENCIAS JUI{IDICAS i 
SOCIAI.F:5 DF. 1.4 IT\'lVF:RSID4D N-\(:lOi\:.4L DE: UI(:AKGCA 

F:n VI Srmirial.iu o Colc$iu San KamJn. se iniciaron lo.< estiidios de De- 
reclio i.n Nicaragua. Bajo el Gobierno eclesiástico del obispo Eray Josi. 
Antoiiio de la Huerta Caso, en el año 1797, fue creada la Cátedra dr  Sagrados 
Cár~ones con 19 estudiante>, siendo el primer catedrático ~l Dr. Francisco 
.4yerdisl y en el año 1799 se fundó la cátedra de  Derecho Civil, dirigida 
por el Lic. Nirolás Ruitrango y financiada por cl Br. Manuel 1 . ó p ~ z  dp la 
Plata. contando también pn su iniciación con 19 estudiantes. 

Aunque sus recursos económicos pran muy modestos. rra grande el em- 
jwño del Seminario en que las cátedras fueran efi<:ieritr,s. iVo estaba faciil- 
tado para extrrider títulos; todo el que bajo SUS aulas quisiwe ohtener la 
Sxrición Licenciadora, debía ir  forzosameiite a Guatemala ya que era su 
L:riiversidad, la Poiitificia Universidad d r  San Carlos. la íinica que legal- 
rntwte podía hacc,rlo. 

Se debe a gestiones del Ilustrado Rector Pbro. Rafael Agtistín Ayi~ tas  la 
a:itorizacibn dada al Seminario el 18 de syozto de 1806 por r l  Rey don Carlos 
1C para extender grados mpnoree; pero f i i ~  por drcri.to <le 10 dv <mero dc 
1812 cuando se conc~diú a la Provincia de Sicaragiia qu<- rii su rapital, la 
ciudad de Lebn, el Srniinario coiiciliar Sr erigiese r.11 Uniiersirlad "con las 
i i i i ~ m a  facultades que las demás de Aniérica". I.ai cortes G~iivrales y Ex- 
titiordinarias, para remediar ciertas dificiiltadri que se ~~rrsr.ntal)aii coii mo- 
t i io de la inauguración de la Universidad de Lróii. dic~arnii e1 19 di, agosto 
df. 1813 un decreto mandando se o b s ~ r ~ a s e  rii la Constitiicií~n de la nueva 
Cnirersidad, lo establecido en la Coiiitiiución r l p  la d r  Guateinala; sr pro- 
c<,rlirra al nombramiento del Rrctor rligiEndol~ entrc lo. Dortor~~n rrsidentw 
eii vsta ciudad, ); para Canct.Iario_ rr iiomhrüra al ?Inr~ir<~.ciirln <1<. In Catt.- 
drlil: que se complrtas~ rl riÚmr,ro 8 Dortori,- para in t~prür  CI claiistrn 
y 1"' S' erigiera niia citrdra rti qiie qr rrii,-6a.c !- i,~pli-.acr I;i (:on;iitiirióti 
de I:I 5fonnrqiiín Esp:iñ.iln 
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Fue pn arto solemne reriiicado cl 24 dc agosto de 1810, y presidido por 
el Obispo Fray Nicolás García Jerrz, cuando se dejó inaugurada la Universi- 
dad de León. habiendo sido eii primer Rector ~l Dr. Francisco Ayerdis. 

Hasta el año de 1887, no estaba la Universidad dividida en Facilltades, 
s r  enseñaban las materias de Dercrlio como todas las otras que se impartían, 
dentro de una organización dependiente únicaniente de la Rectoría. 

A las cátedras que originalmente se dictahari -Cánones e Institiita Civil 
que dieron origen a los primeros títulos de Bachiller en Drrecho Canónico, 
en Derecho Civil, o en ambos Derechos-, se agregaron siicesivamente las 
cátedras de Derecho Público, Der~cho  Romano. Drrvcho Prnal, Derecho Ad- 
ministrativo, etc. 

Asi, rii medio de grandes dificultades ecoiibmicas, y freriientes in t~ r ru~ , .  
ciones eii su labor, por las continuas guerras civiles, vivib la Universidad de 
León hasta el año 1869 en que fue clausurada por el Gobierno y sus fondos 
particular= trasladados al erario público. Sin embargo, durante los siguien- 
tes dieciocho años, que fue el lapso transcurrido hasta la fecha de su reaper- 
tura, no se interrumpió la enseñanza del Derecho. Los profesores siguieron 
impartiendo las materias universitarias, siempre bajo los auspicios del Se- 
minario, dentro de iina nueva modalidad de organización que se llamó Aca- 
demia de Letras, la que continu6 otorgando la Licenciatura. En e1 año 1587, 
bajo la Administración del Presidente don Evaristo Carazo, se decretó ofi- 
cialmente la reapertura de la Universidad, surgiendo ya con una nueva or- 
ganización y- metodología, y dividida en Decanatos, erigiéndose definitiva- 
mente la Facultad de Derecho con el establecimiento de  rii Junta Directiva 
en el año 1893, en el que también se sustituyó el Título de Lic~nciado por 
el de Doctor en Derecho. La Facultad estaba integrada por un Decano, 
un vice-Decano, un Secretario, iin vice-Secretario qur era también tisorero, 
y cuatro Vocalrs. 

Funcionaban ya en esta época otras dos Escuelas de Derecho en la Re- 
pública, una en la ciudad de Granada y otra en la Capital. Managua. 

El 6 de enero de 1901, el Poder Ejecutivo dictó un "Reglamento de las 
Escuelas de Derecho y Notariado de la Rrpúhlica de Kicaragua", designando 
con el nombre de Junta Directiva de la Facultad de Derecho y Notariado 
de Occidente y SeptentriAn al organismo superior que regía a esta Facultad, 
integrándola con 7 miembros de su seno que recibirían su nombramiento del 
Ejecutivo y que rraii: un Decano, un vice-Decano, tres \'ocales, un Secre- 
tario y un Vice-Secretario. En el niisrno reglamento se i'stableció un plan 
de estudios para rl Doctorado en Derecho, compuesto de 30 materias o cursos 
anuales divididas en ciiico años y uii Plan para obtener cl titulo de R'otario 



compuesto dr  nur\.i iii:it<,riai r> <:unos t~niliiPii ariualt.. quc se estudiahaii en 
tres anos. 13:n los años d e  1903, 1907. 1909. 1912. se hiiierori ligrras mo- 
dificariories al Rr$amento. El Plan < i ~  i,studios sufrih tanibién modificario- 
ni5 los años 1920 y 1945. 

F'rrlia trasci!iidi~iital i-11 i.1 esiudio hisiúrico dr mta Faciiliad. es el 27 di. 
rnarao de 1927 t=n qur. cl Poder Ejrcutivo de la Ilepúhli<:a. diclí, el Decreto 
que pi i  s u  articulo l o .  dice: "Art. lo.-(:rease la Uiiirersidad Nacional dr. 
Nicnriipi~a coii svdc eri la ciudad < i ~  L ~ i > i i .  Para rl desenrolvimivnto de u 
fi~rii,iiiii ilo<:ente la Uriivursidad queda integrada 1101 las erciiclau qui. actual- 
nieiitr existpn eii la Unircreidad de L r i i ~ .  más la de Hiitnaiiidad~s ?- Filo- 
sofía y rlc Oduritol<ipia. La fun<.i<iri doci~iti. dc cada vsrui,la t .~tará a par:,, 
di: la respecti\a Facultad. En conircueiicia. -610 fuiicionaráii cri el país la? 
escuelas de que sr Iia hablado en el iticiso qiie aiitercdc ) la. de Iiigrnieria 
y Bellas .4rtei, que iuiicionaii artualnieiitr en hlatragua". Pcro la iritegraciiiri 
<Irfiiiitiva de la rnseñanza universitaria "ti la Uiiiv<~~si<lad (Ir I . ~ < j n .  indll- 
yendo lo relatibo a la pscuela de Derecho no 'e verifica sino h n t a  el asa 1951. 

El 25 <it- marzo de 1958. la Unirersidarl 'laciotial dc Kicaragua rntra 
?ti  uiia iirirva r.tapa de su historia. Por decreto-lry emitido por el Ejeciitiro 
cii esa inisina fecha le concede Auionomía docente; administrativa y rro- 
i16inir.a. dt.ntro (le las prc~cripcionrs establrciila.; por la Constitución Poli- 
tica <le la Rrl>iihli<~~. y tamhién se 1,. confiere capacidad juridira plena I>ari, 
adquirir. adniinisirar. I,owrr y disponer de h i r n ~ r  y drr~clios dt, toda clasi,. 
así <:oino para conlraPr obli,onciones en relaci611 con sus finrs; <,siahlerv 
la lihrrtad de cátedra e ir~vr.itigaciiin como priiicipio fuiidanieiital iir la en. 
ri7íiniiza iinirersitaria. S<: i.stalilece 511 coiitl>lrta iiiwtralidnd politica y reli- 
giosa. siii qiir si. impida por <,llo la discusiíin académira de esta rlasc dc 
asuntos. ni ~1 ilesnrrollo d ~ l  lihrr pe,iaaniir,nto. Queda confirmada conti, 
<;pdp dr  la Utiivcrsidad Nacional de Nicarapiia la ciudad de Ll,óri. no obstaii- 
LI. se ~jrrniite cl funcionamirtiln d~ algunas facultadee y cscut~las rii otras 
ciuda<lrs dr  la República. Conlo i i i t r~rant r  de la Unirrrsidad Yacioiial d r  
Nirai-aytia la aniipia Farultnd <lp I>vricho toma el i,onil>r< dp Fariilta<l 
<Ic Citvirias Jili-idicw y Socinlvs coriril>on~lii.ii<liile ln dir~criírn dr la F.si1ii1- 

la dt. 1)t~rrciio y i\utaria<lu. 

(:<i»ir,ntnri<i crítico.-En hicarapoa. rr,iii<, v i i  niucho. paises Latiiioanii- 
ricano.. 1.1 Uiiivi.icidad iiaciii y dio siis pr im~ros  pasos por la Iglrsia. F:ii 

co!is<.r~it.iicia rri su.< l>rirn~ros t i iml io  la dircci.iiin .de i i  riiveñariza y i;u a& 
mirii.~trai:ii>n caían I~ajo  la autoridad erlrsiústira; sin ~ r n b a r ~ o .  era ~ b s o l ~ i -  
taiii<,titr ~iiitiicioma (Irl h a d o  hasta su reapertiira eri rl año 1887 en qui. 
tia<.c !a <oriii, iiiia instit1iri6ii d~ppndiriitr di, E s t ~  hajo la inni~diata diric- 
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ción del Ministerio de Educaciún Pública. Sus rccursos económicos dc am- 
bas épocas fueron muy reducidos: primero vive de donativos particulares 
y alguna ayuda eclesiástica y luego sus gastos, en lo docente y en lo -4dmi- 
nistratiro, se cubren de manera modesta por el Estado. 

Es natural que dentro de esta situación no pudicra producirse un am- 
plio desarrollo de la investigación y de la Extensión Universitaria a los nive- 
les deseables, sin embargo muchos y muy ilustres hijos de la Escuela de 
Derecho han brillado en el país y fuera de él. 

En su nueva forma de régimen autónomo existe el propósito de las auto- 
ridades que dirigen la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de mejorar 
la docencia y los métodos de investigación, ampliar las bibliotecas con ejem- 
plares múltiples de las obras de texto y de consulta y de promover más in- 
tensamente la difusión del conocimiento por medio de la Extensión Uni- 
versitaria. 

No se escapa también a las autoridades, y es su propósito actual, obtener 
la elevación de la Autonomía a principio constitucional y $arantizar un me- 
jor ingreso económico mediante el establecimiento de un porcentaje sobre el 
presupuesto nacional que nutra su patrimonio. (Tomado de la obra "Vida 
Universitaria de Nicaragiia" del Dr. José H. Montalván y dp la "Historia de 
Nicaragua". del Dr. Tomás Ayón). 

Son los propios s~ñalados para la Universidad en rl artículo 30. de la 
Ley Orgánica: 

a )  Formar científica y moralmente a sus estudiantes para el ejercicio de 
las profesiones liberales y preparar investigadores y técnicos para el 
cultivo y difusión de las ciencias, las letras y las artes. 

h )  Auspiciar la formación de un cuerpo docente que se dedique exclu- 
sivamente a la vida científica y a la enseñanza universitaria, convir- 
tiendo el ejercicio de la Cátedra en una profesión. 

c)  Colaborar con las entidades estatales y particulares en el estudio de 
problemas culturales, soriales y económicos, sin perder su carácter 
de  centro autónomo. 

d )  Completar la formación integral de los estudiantes, fomentarles un 
amplío espíritu de servicio social y capacitarlos para ejercer los de- 
rechos y cumplir los deberes de  personas libres en una sociedad de- 
mocrática. 
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e) Servir los intereses crntroamericario- y lortalecrr los vinculo- cvn lo- 
otros países del Istmo, mediante r.1 intercambio de profesores y es- 
tudiantes y la colaboracibn con la? L~niversidades y organismos qiir 
persigurn igiiales finalidades. 

1 )  Contribuir al de-rarrollo de la cultrlra ~iacioiral, organizando la F:\- 
ivnsii>ii Universitaria en benrficio drl plr?blo. 

La Facultad de Ciencias Jurídicas y Socialrs. para el deernrolviinieiito 
de su funribii docerite, tiene a su cargo la Escuela de Derecho y Notariado. 
-4 los alr~mnos que han cumplido el Plan d r  Estudios v aprobado loi exá- 
menes ;merales re le otorga el Diploma de Doctor en Derecho. 

En cuanto a la Extensión Universitaria organiza ciclos de co~~ferrn~:ia:  
públicas, ciiriillos para ohrpros y colabora eii la? piiblicaciones dp la Uni- 
versidad. 

Plnn de Estudios. (Carrera, duración. distribución de las materias o aiip- 
naturas por curso?, etc.).-El eitudio de la Carrrra de Derecho se realiza 
rii ciiiro años. Los cursos deben hacizrsc rn la forma, tiempo y orden e<ta. 
blecido en el Plan de Estudio bajo la pena rle nulidad. Las asignaturas 9,. 
estudian en cursos anuales únicamente. distribuidas en los cinco años col!. 
forme al plaii rxpuesto en pp. 232.233, en k.1 cual se expresa el núniero d<. 
horas scmanules que corresponde a rada una <Ir rllai. 

Ni la Facultad, ni la Universidad, confiereii grados académicoa y titulo- 
profesionales. En armonía con la Constitución de la República, el artículo 
-40 de la Ley Orgánica dispone que "la expedición de titulos académico'. 
y profesionales corresponde exclusivamente al Estado, quien continuará <.x- 

pidiéndolos en virtud de la prrsentaciíin de los respectivos diplomas qur  la 
Universidad Nacional extienda." Los títulos para ~l ejercicio profesional iiu 

podrán extenderse mientras no se justifique la aprobación académica de  lo5 
cursos correspondientes. Con relación a la carrera de Derecho, la Univerai- 
dad extieride únicamente el Diploma de Doctor en Derecho a quien ha apru. 
hado todas las materias del plan y los dos exámenes generales requeridr~ .-. 

privado y público, de tesis. A su vez el Estado, mediante la presentaci6ii 
de tal Diploma, otorga el titulo de Doctor en Derrrho y los profesionales de 
Abogado y Notario. 
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d.lct(dologia c r ~  la rn.s<:riar~za e investigación. (Disl~ociciones relacionadas 
con la cátedra, los semiriarios y preseminarios, institutos y bibliotecas) .-La 
docencia en la Facultad e i t i  a cargo de cuatro clases de profesores: 

a )  Titulares, los que m i  directamente responsables de la docencia y dc 
las prácticas en la cátedra. 

h )  Auxiliares, los que estando bajo la direcciAri de los titulares lo sus- 
titiil-en rn  caso de auseiicia ?- colaboran especialmente cii los trabajos prác- 
ticos de Seminario y eit la ~ireparación de los respectivos materiales de 
ensefianza. 

c)  Agregados, los que reciben rl  encargo de dictar ciclos de conferen- 
cias y- ciirsos breves sobre asuritos importantes o no previstos en los planee 
de rstudio ni en los programas. 

d )  Libres, los que desarrollan temas de carácter cultural, artístico, cien- 
tificii o técnico, mediaiitr conferencias o demostraciones. (Art. 27 de la Ley 
Orgánica.) 

Soii atribucion~s de loi catedráticos: 

1. Determinar el iiiétodo que estimen mejor para 13 enseñanza de la 
materia que se les ha encomendado. 

2. Proponer a la Directiva las reformas que a su juicio deben hacerse 
al programa de la materia. 

3, Practicar ejercicios bimestrales sobre la parte del programa ya des- 
arrollado para aiireciar, en la calificación respectiva el grado d r  
aprovechamiento de sus alumnos. 

. l .  Mantener la discipliiia en las aulas. En caso 'ir faltas graves sus- 
penderán las clases y darán cuenta inmediaiameiitr al Rector para 
c.1 castigo de los culpables. 

5 .  Dar las lecciones oralniente, eii los días y liorai que les corresponda: 
debiendo ser su duración no menor de cuareriticiiico minutos. 

6 .  f.as clases deber, darse en el local de la Facultad l~recisamente. 
i. I.levar el registro de la asistencia diaria de los alumnos y calificar 

su aprovechamiento y conducta bimestralmente. De ambas cosas da- 
rán cuenta a la S~crctaría de la Facultad y a la Secretaría General 
de la Universidad. 

8. Mantener el ordeii en las clases, exigiendo corrección y cortesía en el 
trato mutuo de los alumnos. En caso de faltas y cuando el alumno 
iio ceda a requerimieiitos del profesor, puede expulsarlo de la clase 
y dar cuenta al Decano. 
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9. Elahorar el programa de las asignaturas que se leb haya11 ericor1it.n- 
dado con su rest\<xtiva bibliografía. 

10. Corirurrir a los cxámencs de las asignatura; que rstéri a su cargo. 
11. Explicar a sus alumnos todo el programa aprobado, de manera que 

esti coiicluido antes de que se dectúen los exámenes firiales. 
12. Colaborar rn las publicaciories de la Universidad. 
13. Asistir a los actos oficiales de la Universidad. 
11. Kcit>rtar rl c r i t~ r i a  filosbfico. religioso y politico dp los alurniios. 

La Le)- Orgánica coiit~mpla la creacibn de Institutos dt, Inxestigaciúii y 
e1 funcioriarniiinto de Seminarios para el adelanto dr  la cultura y de la cien- 
cia ? el estudio d r  trmas particulares. como organisnios iiitrgrantes de la 
Universidad. La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales está organizando 
actualmente el Iiistituto d~ Derecho Penal para i.1 estudio y rcvisión de la 
IegislaciSn nacional en este orden. rlsimismo se organiza un Seminario Per- 
manente para r l  estudio de puritos o temas particula~ec drl Drrecho Procesal. 

Fuiicionn rrgiilarmcnte una Biblioteca General de In Criiversidad a car- 
go dti i i n  Dirpctor r~sporisablr de su régimen y disciplina, del modo de cfer:- 

tuar los trabajos bibliográficos y dc la regularidad eii la Administraci611 
y servicio. En esta Biblioteca que corista de diez mil \-olúinenrs pxisteri doy 
mil obr:is <le Drrecho para uso de los estudiantrs de esta carrpra. 

Por otra parte. funciona i t i d~p~nd ien t r  una pequeña biblioteca csprcia- 
lizada para pl servicio de la cátedra. Contiriie los Códigos y Iryw vigentes, 
obras clásicas de t ~ x t o  y la jurisprl~dericia nacional. cont~nida r n  rl Boletín 
Jitdicial. 

Control del K~ndimiento  Escolar (Kormas sobre asistencias, Iiruehas o 
ciinitnir .  trabajos de investigación, iiotas y calificacionrs),-El ario ecco- 
lar priir<:iliia el primero de junio de cada a50 y termina el último día de 
f e b r ~ r o  del año siguiente. La asistencia a las clases es ohli:a~oria, solamente 
se exceptúaii los domiiigos y los días festivos declarados por ley o por dis- 
posicii>ri de la Junta Universitaria. El alumno que incurra rn rl ario escolar 
en 36 faltas cn las clases de s ~ i s  horas semariales. pn 30 las de cinco, y 
18 rn las dc tres, pirrdr su derecho a examen. 

Es obligación de los catedráticos practicar eximerirs lim<:strales i l3 por 
lo menos) durante el curso sobre las partes ya desarrolladas del programa 
y calificar su resultado con una nota que puede variar entre un mínimo de 
6 y un máximo de 10. En cada ocasión debe rendir el rrsprctivo informe 
ti la Sccretaría dr la Facultad. 
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Al fin del curso la Secretaría comunica a cada tribunal examinador (ju- 
rado de examen) el promedio general de aprovechamiento de cada alumno 
el cual afecta en un 50% la calificación final. 

Los alumnos que habiéndose matriculado en tiempo hábil, no tuvieren las 
faltas señaladas y no hubieren perdido la matrícula por otro motivo regla- 
mentario, tienen derecho al exámen de fin de curso. Estos exámenes se ve- 
rifican en el mes de febrero, y del primero al veinticinco de mayo de cada 
año; su duración por asignatura y examinando será no menor de treinta mi- 
nutos, necesitándose, por lo menos, la nota de bueno ( 8 )  para que la asig- 
natura se tenga por aprobada. 

Ambos períodos de exámenes son ordinarios. Por ningún concepto se con- 
ceden exámenes extraordinarios. Los alumnos que son aplazados o no se 
presentan en el mes de febrero, pueden hacerlo en mayo, en cualquier nú- 
mero de clases. En este período deben probar todas las clases pendientes, 
ya que no hay matricula provisional ni se puede llevar un curso sin haber 
aprobado todas las asignaturas del anterior. Los que en este período de mayo 
dejan clases sin aprobar no tienen necesidad de cursarlas de nuevo, si es 
que han ganado la escolaridad. 

El Tribunal Examinador de cada asignatura se integra por dos cate- 
dráticos de la Facultad y el profesor. El examen debe hacerse con sujeción 
al programa aprobado de la materia. 

Alumnos (Requisitos de ingreso, deberes y obligaciones).-Son alun~nos 
de la Universidad Nacional los que, reuniendo los requisitos que establecen 
los Estatutos, obtengan su inscripción en cualquiera de las Escuelas Faculta- 
tivas. "Se establece el examen de admisión en todas las Escuelas de la Uni- 
versidad Nacional con fines de selección y de orientación vocacional, en la 
forma que señalen los Estatutos." (Art. 28 de la Ley Orgánica.) 

Las matrículas, en todas las Facultades, se abren el uno de mayo y se 
cierran rl treintiuno del mismo mes. 

Para la matrícula de primcr ingreso en Derecho se requiere: 
a )  Solicitud del interesado o de su representante, que puede ser autori- 

zado aún telegráficamente. 
b )  Presentación del título de Bachiller en Ciencias y Letras. 
C) Certificación médica extendida por una oficina de la Sanidad Na- 

cional o en su defecto por dos médicos, en la que se haga constar que el so- 
licitante no padece de enfermedad contagiosa ni de deficiencias que lc inca- 
paciten para el estudio y ejercicio de la profesión. 

d) Acompañar el recibo de haber enterado Fn la Tesorería General de la 
Universidad los derechos que señala la ley. 
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La Ley Orgánica >- los Reglamentos vigentes seíialan como dererho~ Y 
obligaciones de los alumnos los siguientes: 

Derprhos: 
a i  Partii:ipar pn el Gobierno d i  la Uriiversi<lad, en la forma prescrita 

por la Iiy. 
b \  Disfrutar del Servicio de Bienrstar Estudiantil. 

< : i  Constituir los organismos estudiantiles indirpensahlei para rl ejerci- 
cio de SIIS dir~chos .  

Deberes: 

a )  Asistir con regularidad a las clasis. 1.a asistencia pasado un i:~iart<i 
de hora de la designada para la clase, se considera como falta. 

h )  Presentarse cn lor edificios iinivirsitarios y en las aulas correcta- 
mente vestidos. 

c i  Guardar al proft-sor y al pcrsotial administrativo lac consideracionr= 
debidas. 

i 1 )  Ohservar la mis  estricta r.ortpsia i n  e1 trato ron sus cornpañ<,roc. 
<:i Observar la compostura y decoro dphidos en c.1 recinto univrrsitario. 
fl EL pa:o puntual d i  los drrerhos de riiceñanza. 
, Asi"ir a los actos piihiicos organizados por la Universidad. 

Obtrnción de académicos y titulos pro fe si una le.^. (Estudios prp- 
vios, p r u ~ b a s  o exámenes. práctica profesional y servicio social.) 

El alumno que habimdo aprobado todas las materias que comprende el 
plan dr ~studios desease obtener el Diploma Universitario de Doctor en Dcre- 
cho, ~ U P  lo faculta para ob t~ner  del Estado rl Titulo Académico de Doctor 
<:n Dprerho y los Profesionales de Ahogado y Notario, debe solicitar al Rec- 
tor que se le admita primero a un Examen G~nera l  Pri\-ado de todas las 
asignatiiros. Este raamrn se prartica por seis micmhros catedráticos de la 
Junta Directiva de la Facultad, dura no menos de tres horas y sc requicrrti 
ciiatro votos favorahlez. por lo mciios. p3ra qiie r1 sustvntant~ tenga rl 
aprobado. 

Con el certificado d r  aprobación d ~ l  Examen Geiieral Privado cl aspi- 
rarite pide al Decano d i  la Facultad le señalc un tfvna para tisis; que de,=- 
nrrollará por rscrito. y tina propo5ici6n de cada una de las asignaturas drl 
Plaii, que e1 Decano escogrrá de listas prrcentadas por los cate<lráticos r:or, 
anterioridad. 

El aspiranir. iiiia vcz dr.carrollado d tcma r impresa la tesis, so1iritar.í 
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al  Decano, acompañando veintitrés ejemplares de la misma. el señalamiento 
de  día y hora para verificar el Examen General Público. 

Solamente el sustentante es responsable de las doctrinas sostenidas eii el 
desarrollo de la tesis que se le hubiere asignado y no se exige censura pre- 
via;  sin embargo, la Directiva, por medio de un profesor encargado espe- 
cialmente, cuida de que el alumno haga un estudio original y completo del 
punto que se le ha señalado. 

El Examen Público dura también tres horas como iiiínimo y se practica 
por seis profesores miembros de la Junta Directiva. Se requieren también 
cuatro votos favorables para obtener el aprobado. 

El titulo de Doctor en Derecho lo exiiende el Presideiite de la República 
y los Títulos de Abogado y Notario la Corte Suprema dc Justicia. 

El Título de Abogado faculta para el ejercicio de la abogacía en ros 
Juzgados y Tribunales de toda la República y el de Notario para el ejerci. 
cio del Notariado también en todo el territorio de  la República. La vigilan- 
cia del ejercicio de ambas profesiones y la imposici6n dr sanciones en caso 
d e  infraccioncs está a cargo de la Corte Suprema de  Justicia. 

No existen disposicione~ que obliguen a prestar servicio social a los es- 
tudiantes y graduados, salvo el de la defensa de oficio de los reos desde que 
s e  ha  aprobado el tercer año de la carrera. 

Revalidación de  estudioa realizados en otros centros universitarios, nacio- 
nales o extranjeros.-No se presenta cuestión sobre revalidación de estudios 
~ealizados en otros centros universitarios nacionales porque esta Escuela de 
Derecho, es la única que existe en el país. 

Por la Convención de Washington de 1923 suscrita por los cinco países 
centroamericanos se reconoce en Nicaragua la validez de los estudios cien- 
tíficos hechos en las Universidades y Escuelas Facultativas de cualquiera 
de los otros cuatro, previa la autenticación de los documentos que acrediten 
dichos estudios y la comprobación de la identidad de la persona. 

Por la Convención de 28 de enero de 1902 suscrita en México por re- 
presentantes de Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rira, Chile, Ecuador, 
El Salvador, Estados Unidos de Norteamérica, Guatemala, Haití, Honduras, 
México, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Nicaragua. se 
reconocen en este país los certificados de estudios preparatorios o superiores 
expedidos en los otros, en favor de sus nacionales, produciendo los mismos 
efectos que les atribuye la ley de la República de donde emanan, siempre 
q u e  haya reciprocidad y no resulten ventajas superiores a las reconocidas 
por la legislación de aqiidlos paises en favor de los nicaragüenses. 
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Con España rigr la (:on\~ncii>n dr 1 d<: ociiibrr de 1901 por la cual los 
rstudias de asignaturas rrnlizados en iino d~ los Estados contratantes, podrán 
ser incorporados en los establecimientos docpntes del otro, previo d cumpli- 
miento de los requisitos especificados en el mismo dociimento. 

Estas mismas Convenciones se refieren también al ejercicio de las pro- 
iesioiies liberales dc los nacionales dr  iino de los paises en cualquirra de los 
otros suscriptores. 

Ejercicio d~ las fi~nciones rjecutivas, normativas, e1rc~iz:as y técnicas.- 
Las funciones normativas corresponden a la Junta Universitaria como orga- 
itismo rector de las actividades superiores de la Universidad, consultando a 
la Asamblea Cienpral Univ~rsitaria cuando se trata de planes, proyectos y 
reformas <!t. trascendencia para la vida de la Institución y que t i ~ n d a n  a mc- 
jorar la función docente. La Asamblea General se integra por todas las 
.4sambl~as Facultativas presididas por rl Hrctor, participando además el vice- 
Rector y rl Secrrtario Grmeral. 

Las funcionr. ejt,riitiras ~ s t á n  a cargo dc  la Junta Directiva dr la Fa- 
rultad. 

1.a~ Iilncione~ ~ ! ~ c t i v a i  sr ~jcrcitan 1101 la Asamblea Facultativa. 
Las funciones tkcniras corren a cargo d r  la Junta Directiva de la Facul- 

tad, Dirrrtorrs d~ Institutos y dr  Seminarios y de los Profesores. 

Ai~toridndes colrgiados y uniper.sonal<,s. (Elección o nombramiento, atri- 
tiucionrs y duración).-l,n Junta Univw~itaria, organismo superior de la 
IJniversirlad se integra asi: 

a )  El R<,ctor qur la prrsidr. 
h i  El Vii:e-Rector, 
c i  Las Drcanoc dc cada Facnltarl, 
< I )  Uii Kepresentante del Ministerio de Educación Pública, 
e j  El Secretario General, 
f )  Un delegado estudiantil nombrado por el C~i i t ro  Universitario u or- 

ganismo que reprrscnte al estudiantado. 
Con relaci6n a la <.iiceñanza del Derer.lio y funcionamiento de la Fa- 

cultad tienc las s i g u i ~ n t ~ s  atribuciones: 
a i  Formular los Estatutos de la Universidad, y aprobar los Keglamentos 

que le sometan las Juntas Directivas de las distintas Facultades. 
h i  Orirntar la ~nseñanza universitaria y aprobar o reformar los planes 

de estudio elaborados por la: distintas Facultades. 
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c) Conocer de todo lo relativo a la matrícula y a la reglamentación de 
exámenes de fin de curso y de grado. 

d)  Nombrar a los catedráticos de cada una de las Escuelas Facnltati- 
vas, tomando en consideración las propuestas formuladas por las Jun- 
tas Directivas respectivas, ya sea por medio de concursos de oposi- 
ción, o directamente a juicio de la Junta. 

Las Juntas Directivas de las diversas Facultades conjuntamente, en sesión 
eal)ccial elegirán al Rector y al Vice-Rector por un período de cuatro años, 
I>udiendo spr reelectos (Art. 19 de la Ley Orgánica). 

El Secretario General es nombrado por la Junta Universitaria. 
La Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales está 

compuesta por: un Decano, un Vice-Decano, un Secretario, tres Vocales pro- 
pietarios y tres suplentes, electos para un período de tres años por la Asam- 
blea Facultativa. También forma parle de la Junta Directiva un rrpresw- 
taiite estudiantil. 

Son atribuciones de la Junta Directiva: 

a )  Proponer a la Junta Universitaria la nómina de candidatos para lle- 
nar las cátedras de las Escuelas Facultativas que de ella dependan. 

b) Proponer las modificaciones al Plan de Estudios a los órganos supe. 
riores de la Universidad, cuando lo consideren conveniente. 

c) Cuidar directamente que catedráticos y alumnos cumplan escrupulo- 
samente con las leyes, reglamentos, planes de estudios y demás dispo- 
siciones que rigen la enseñanza profesional en su ramo. 

d )  Proponer al Rector el Prcsupuesto anual de la Facultad. 
e )  Conocer y resolver las quejas que los estudiantes pusieran de algún 

catedrático, lo mismo que de las faltas de los estudiantes, debiendo 
sancionar estas últimas con reprensión, suspensión o expulsión, según 
la gravedad de la falta. 

f )  Aprobar los programas de las materias presentados por los respecti- 
vos catedráticos, con las modificaciones que se consideren oportunas. 

g) Dictaminar cuando se les pida, en las solicitudes de incorporación, 
equivalencias de títulos, estudios o exámenes practicados en Faculta- 
des extranjeras. 

h )  Practicar los exámenes previos a la obtención de títulos así como los 
de incorporación cuando fueren necesarios. 

i)  Obtener de los catedráticos lista de proposiciones de las asignaturas 
que les están encomendadas, que serán sustentadas en los exámenes 
públicos de los aspirante? a la obtención de títulos. 
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j j Forniar una lista de puntos que a su juicio sean dignos de especial 
estudio, de entrr: los cuales escogerá el sustentante el que quiera des- 
arrollar como tesis en los exámenrs de investidura. 

ki Concrder permiso a los catedritiros por un término no mayor de u11 
rncs. y- aprohar la <irsignaciGn del si tpl~nte respectivo si no hubierr 
a t ~ ~ i l i a r .  

Corresponde al Decano representar a la Facultad mi >ui  rclai.ioiies con 
las otras autoridades y con los particularrs. d a r  por la liut,iia marcha dr  
aqiiella y presriitar al Rector un informe anual de las 1al)orc.i ~Irsarrollada*. 

La Asamhlia Facultativa sc integra por los catcdriticos titulares, dos 
~el>resentantPs dc la organización ~,rofcsional corrrsliorirliei~tr y dos rrprt.. 
wntaiites c~studiantilcs de la respc~ctiva Facultad. (Art. 21 L. O. ) .  

Purticipación estr~diartli1.-Los estudiantrs ~iarticipan en rl guhierno dt, 
la Universidad y de la Iiaculta<l por medio (le rcpresrntaiites que concurreii 
a integrar sus organismos. Ha)- iin reprrsriitantr e.;tudiaiitil para la Junta 
Liriiversitaria. uiio para la Junta Directi~~a dr la Facultad !- dos para la 
Asamblea 1:acultativa. 

Los rel>rcrentant~s estudiantiles que forman parte. tanto dr  la Junta Un¡- 
ier5itaria como dc las Juntas Dirr,ctivas y .Isamblt.as Faciiiiativa~, serin 
i , l<~tos  por un período de un año, delieriii habcr complrtado el trrcrr año 
rlr estudio de la carrera profesional. scr (le notoria buena coii<iucta y tener 
nota promerlio no menor de iiiie\-r 19) eii pl iiltimo ;iño ciir-iidi~. 

Corncnlario critico y sugrrrncias puru in<.jornr r.1 <'\lado nctiml d~ la 
orgnnkacidr~ y rnetodologia de la rnseñanía F ii~cestigaci611.--La Universi- 
dad Nacional de Nicaragua obtuvo su autonomía por Drr.r~to-Ley emitido 
por el Ejecutivo el 25 de marzo dr 1958 quc vontirii~ la T.c!. Orgánica de 
la Institución. En él S<- estriictura la Institución señalando .SII iiaturaleza y 
fines, ?u iriiegraciAn, su admiriistración y gobirrno, lo r<.fcrinte al rkgimen 
de las Farultad~s; <,ti.. y fue producto (ic detenido ~s tudio  dc t:lrmrntos 
Universitarias y funcioiiarios del Estado. Como el prrsriitc ciirio EC iniciara 
11oca~"einanas después di! su promulgaciiin; la Jiinta actual r~so lv i í~  dejar 
vigrntes los Rrglamrntos ant~rioit-S en cuiirito iiirraii rompatibles con la 
iiiiwa Ley Fundamental. I~rocedirrido a la ~irrparaciGti del nuevo Regla- 
rnclito qiir st: ponrlri en vigor para rl ~~r i ix imo año esr.olar. en el cual s~ 

ndoptarin nuevas disposicianes sobre el metodo de rnmisnza e investi~ación. 
La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales ~ctudia  actualmente la 

r<~Eurnia del plan dp rstiidios dr  la C n r r ~ r a  dr  Dmi-rho. St, ohwrra una 
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proporción entre los requisitoc dcl plan vigente y E,I Diploma y Títulos que 
se obtienen, proponiéndose las siguientrs soluciones: 

a )  manteniendo rl mismo número de años de estudio después de los 
cuales se otorgaría el iitulo de Licenciado en Derecho, que facultaría para 
la  práctica de la Abogacía y el ejercicio del Notariado, reservando el título 
académico de Doctor en Dr,recho para quienes aprobaran cierto número adi- 
cional de matrrias, rn lino o dos años, y presentaran iin trabajo original 
y meritorio; 

b) ?levar a sris rl número d~ años del plan de cstudios con variadas 
reformas en la distribu<:ión, supresión, reducción o adición de las materias, 
después de lo cual se olitendrían los mismos diplomas y títulos actuales. 
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